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NOTIFICACIONES EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 a) DEL ARTÍCULO 1,
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PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS
DE IMPORTACIÓN PRESENTADAS POR EL CHAD1

Pregunta formulada por los ESTADOS UNIDOS al CHAD2

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 25 de octubre de 2000.

_______________

De acuerdo con los documentos G/LIC/N/1/TCD/2 y G/LIC/N/3/TCD/1, el Chad aplica un
régimen de licencias de importación a unos pocos productos.  Sin embargo, las notificaciones en
virtud de los párrafos 4 a) del artículo 1, 2 del artículo 8 y 3 del artículo 7 no han aportado al Comité
información sobre las leyes en que se basa el trámite de licencias de importación ni la información
solicitada en el Cuestionario.3

- Sírvanse citar y describir los instrumentos legales que el Chad usa para aplicar esas pocas
prescripciones en materia de licencias, y facilitar al Comité la descripción pedida en el
párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo, por ejemplo en un addendum a los documentos
G/LIC/N/1/TCD/2 y N/3/TCD/1.

__________

                                                     
1 G/LIC/N/1/TCD/2;  G/LIC/N/3/TCD/1.

2 G/LIC/4.

3 Anexo del documento G/LIC/3.


